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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 
por el que se aprueba la Minuta con proyecto de decreto que reforma la 
fracción III del artículo 12 de la Ley General de Educación. 

Dictamen LXIII ll/2/08_M 

CÁM ARA D I . D l l ' l TADOS 

LXIII LEGISLATURA 

10. La propuesta en comento hace justicia a los años de esfuerzo de las 
autoridades educativas para impulsar la educación digital, vista como una 
evolución de diversos programas anteriores como Red Escolar, 
Enciclomedia, Habilidades Digitales para Todos (HDT), Mi Compu.Mx, el 
Programa Piloto de Inclusión Digital o el Programa @prende 2014-2016, 
al tiempo que fortalece el cuerpo jurídico del programa @prende 2.0, 
como parte de la Estrategia Digital Nacional. 

11. Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos de la Cámara de Diputados determina aprobar en 
sus términos la Minuta con proyecto de decreto que reforma la fracción 
III del artículo 12 de la Ley General de Educación presentada por el 
Senado de la República. Por lo tanto, somete a consideración de la 
honorable asamblea el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

Artículo Único.- Se reforma la fracción III del artículo 12 de la Ley General de 
Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal 
las atribuciones siguientes: 

I.- y II.-... 

III.- Elaborar, mantener actualizados y editar, en formatos accesibles, los libros 
de texto gratuitos y demás materiales educativos, mediante procedimientos que 
permitan la participación de los diversos sectores sociales involucrados en la 
educación. 
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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 
por el que se aprueba la Minuta con proyecto de decreto que reforma la 
fracción III del articulo 12 de la Ley General de Educación. 

Dictamen LXIII ll/2/08_M 

C A M A R A D I . D l l ' l TADOS 

LXIII LEGISLATURA 

Al inicio de cada ciclo lectivo, la Secretaría deberá poner a disposición 
de la comunidad educativa y de la sociedad en general los libros de 
texto gratuitos y demás materiales educativos, a través de 
plataformas digitales de libre acceso; 

IV.- a XIV.-... 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Educación Pública deberá establecer las previsiones 
necesarias para que todo el material incluido en los libros de texto gratuitos 
cumpla con las disposiciones en materia de protección de la propiedad 
intelectual, derechos de autor y demás disposiciones que garanticen la seguridad 
jurídica de las obras. 

Tercero. Los procedimientos de la publicación en plataformas digitales de los 
libros de texto gratuitos los fijará la Secretaría de Educación Pública, observando 
que su consulta esté disponible al inicio de cada año lectivo escolar en la página 
oficial de la Secretaría de Educación Pública y en los medios electrónicos o 
virtuales de comunicación que considere compatibles para la publicación del 
material educativo. 

Transitorios 

Palacio Legislat ivo de San Lázaro, C iudad de México, a 19 de abril de 2017. 
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C Á M A R A 1)K D I I H I A D O S 

l.XIII LEGISLATURA 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE 

Articulo Único. Se reforma la fracción VI del artículo 3, se reforman las fracciones V y X del artículo 21, se reforma 
el artículo 58, se reforma el primer párrafo del artículo 66, se reforma el segundo párrafo del artículo 94 y se 
reforma la fracción III del artículo 151 y se adiciona una fracción V al artículo 9de la Ley General de Cultura Física 
y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 3.... 

I. a V.... 

VI. Para el desarrollo de la cultura física y la práctica del deporte es indispensable una infraestructura adecuada 
y la generación de sistemas de financiamiento y administración eficientes, estables y transparentes, que 
permitan desarrollar políticas y programas que contribuyan al objetivo común de hacer de la cultura física y el 
deporte un derecho de todos; 

VII. a XIII.... 

Artículo 9.... 

I. y II.... 

III. El diseño de políticas que aseguren la efectiva participación del sector privado en la actividad deportiva 
nacional; 

IV. El plan de inversiones con los presupuestos de los principales programas y proyectos de inversión pública de 
los distintos entes deportivos y la especificación de los recursos financieros requeridos para su ejecución; así 
como, su rendición de cuentas, y 

V. Mecanismos de rendición de cuentas y de transparencia en el ejercicio de los recursos, de conformidad con 
la normatividad aplicable. 

Artículo 21.... 

I. a IV.... 
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CÁMARA ni; D l l ' t TADOS 

l.XIH LEGISLATURA 

V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la CONADE se realicen de manera articulada, 
congruente, eficaz y transparente; 

VI. a IX.... 

X. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia, eficacia y transparencia con que se 
desempeñe la CONADE y presentarlos a la Junta Directiva por lo menos dos veces al año; 

XI. a XLI.... 

Artículo 58. Con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de las funciones que como colaboradoras de la 
Administración Pública Federal les son delegadas a las Asociaciones Deportivas Nacionales en términos de la 
presente Ley, la CONADE, con absoluto y estricto respeto a los principios de auto organización que resultan 
compatibles con la vigilancia y protección de los intereses públicos, podrá llevar a cabo acciones de fiscalización, 
transparencia, supervisión, rendición de cuentas, evaluación y vigilancia de los recursos públicos. 

Artículo 66. Cualquier órgano ya sea público o privado de los reconocidos en este Título que reciba recursos del 
erario público, deberá presentar a la CONADE un informe semestral sobre la aplicación de los mismos y estarán 
sujetos a las auditorías financieras y evaluaciones que la misma CONADE determine en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y cumplimiento de objetivos. 

Artículo 94.... 

Para tal efecto, constituirá los fondos, fideicomisos o cualquier otro instrumento financiero que permita un 
manejo transparente y uso eficiente de los recursos federales que para este objeto se destinen y que del uso 
de las instalaciones se obtengan. 

Artículo 151.... 

I.y II.... 

III. El uso indebido de recursos públicos, así como el incumplimiento de las obligaciones en materia de 
transparencia por parte de los sujetos destinatarios de los mismos; 

IV. yV.... 
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CAMARA n i ; DI1U IADOS 

I.XII1 LEGISLATURA 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de abril de 2017 

La Comisión de Deporte. 
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